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SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
 

Neiva (H), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RAD: 41001-31-05-002-2019-00355-01. (ASL) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ANDRÉS JARA CORTÉS Y 

OTROS CONTRA ELECTRO JC S.A.S. 

 

Conforme a la condena en costas impuesta en contra de los demandantes Carlos 

Andrés Jara Cortés, Laura María Cortés Pinto y Miller Jara Mayorca en proveído del 

18 de enero de 2022, se fijan como agencias en derecho la suma de $500.000.oo, 

ello en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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